
SERVICIOS LIMITADOS DE BANDA LOCAL

SEÑOR SUBSECRETARIO
PRESENTE

Banda 1 : - MHz

Banda 2 : - MHz

Banda 3 : - MHz

Banda 4 : - MHz

Banda 5 : MHz

PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS

 

RUT

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL

DIRECCIÓN COMUNA

POBLACIÓN / VILLA / LUGAR REGIÓN N° TELÉFONO

REPRESENTANTE(S) LEGAL(ES)  

(si existe más de un representante legal, señalar en el reverso de la hoja)

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRES

TIPO DE ESTACIÓN EST. FIJA  EST. BASE EST. MÓVIL EST. PORTÁTIL

UBICACIÓN - ESTACIONES MOVILES: VEHICULO  ( Marca, Modelo, Año ) 

PATENTE COMUNA REGIÓN N°

MARCA EQUIPO (Móvil / Portátil) MODELO N° DE SERIE

MARCA ANTENA MODELO

DECLARACION DEL SOLICITANTE:

Informo a usted que este equipo, no será utilizado con fines de lucro ni como radio-taxi.

Saluda atentamente a Ud.

Amunátegui 139 - Piso 1 - Santiago

---------------------------------

Firma del Permisionario

RUT : ______________________________ Amunátegui 139 - Piso 1 - Santiago

NOMBRE : ______________________________

 

RUT

Es obligación del permisionario el cumplimiento de las disposiciones de la Ley General de Telecomunicaciones, 

Reglamentos, Normas Técnicas y sus modificaciones.

CARACTERÍSTICAS DEL SISTEMA

467,93467,81

(Marque con X una única 

banda a utilizar) 467,54 467,73

2.400  - 2.483,5    

COMPROBANTE DEL USUARIO de BANDA LOCAL o BANDA CIUDADANA (Retirar en 1 mes)

Ingreso a Oficina de Partes SUBTEL

Ingreso a Oficina de Partes SUBTEL

SOLICITUD DE PERMISO BANDA LOCAL o BANDA CIUDADANA

26,96   27,41   

462,54 462,73

 
 
 



REQUISITOS Y/O ANTECEDENTES

1.-

2.-

3.-

RESTRICCIONES:

1.

2.

3.

Correo electrónico: radioaficionados@subtel.gob.cl

A  CONTAR  DE LA  FECHA DE  INGRESO DE  ESTA SOLICITUD EN LA OFICINA DE PARTES 

DE SUBTEL,  USTED  PUEDE  RETIRAR EL PERMISO SOLICITADO EN 30 DIAS.

REQUISITOS SOLICITUD DE PERMISO SERVICIO LIMITADO DE BANDA LOCAL o 

BANDA CIUDADANA

En la banda de 2400 MHz, la potencia máxima de los equipos transmisores será 100 mW y no

se deberá emplear amplificadores externos y la ganancia máxima de las antenas será 16 dBi.

Para enlaces punto a punto deberá utilizarse solo antenas direccionales.

En la BANDA 5, la potencia máxima de salida en comunicados de voz en DBL o BLU sera de 4

W o 12 W P.E.P respectivamente.

LOS EQUIPOS A UTILIZAR DEBERÁN ESTAR HOMOLOGADOS POR LA 

SUBSECRETARÍA DE TELECOMUNICACIONES. (MARCA, MODELO Y SERIE)

FOTOCOPIA DE LA CEDULA DE IDENTIDAD O RUT DE LA EMPRESA.

EN CASO DE SER ESTACIONES MOVILES FOTOCOPIA DEL PERMISO DE 

CIRCULACION. (LEGALIZADA ANTE NOTARIO)

En la BANDA 1, la potencia máxima de salida en comunicados de voz en DBL o BLU sera de 4

W o 12 W P.E.P respectivamente.

Consultas al teléfono:  2 2588 8000 - anexo 3634. Sra. Elisa Veyl

Unidad de Licencias y Permisos - Prof. Amanda Labarca N° 124 Piso 6, Santiago. (Ex-L. Gotuzzo)

En las BANDAS 2, 3 y 4, los equipos deberán operar en modo Simplex con una frecuencia,

recomendándose que la transmisión no supere el 50% del tiempo de la comunicación y el

ancho de banda máximo de los canales será de 12,5 KHz. 

Los tipos de modulación permitidos serán de frecuencias o de fase, y las comunicaciones serán

de tipo vocal.

La potencia máxima de los equipos transmisores será de 1 W en las canalizaciones descritas

en la Resolución Exenta Nº 52 y 17.01.2006,  de la Subsecretarìa de Telecomunicaciones. 
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